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EXTRACTO SESION PLENARIA EXTRAORDINARIA Nº 02/2011 CELEBRADA POR 
EL AYUNTAMIENTO EN FECHA 26 DE ABRIL DE 2011 

 
 
 Lugar: Salón de Sesiones de la Casa Consistorial 
 Hora inicio: 14:30 h 
 Carácter de la Sesión: Extraordinaria 
          Finalización: 14:35 h 
 

ASISTENTES: 

Presidente:  
- D. Francisco Javier Pérez Trigueros. 
 
Concejales: 
- Dª. Remedios Canales Zaragoza. 
- D. Francisco Rodríguez Bernabeu. 
- Dª Almudena Guilló Fernández. 
- D. Manuel Illán Cutillas. 
- Dª Inmaculada Concepción Martínez López. 
- D. José Luis Estañ Pérez. 
- D. Salvador Guirao Sánchez. 
- D. Gaspar Serrano Estañ. 
- D. Francisco Lillo Ávila 
- D. María Dolores Martínez Garri. 
-        Dª. Leticia García Baeza. 
- D. Francisco José Torres Salinas. 
- D. Ángel Ruiz Cruz. 
- Dª. Mª del Mar Martínez Cortés. 
- D. José Manresa Pina. 
           
Ausente:            Dª. Mª Dolores Riquelme Maciá. 
             
Secretaria-Interventora: Dª María Dolores Ramón Gil. 
 
En la Ciudad de Callosa de Segura, provincia de Alicante, en el Salón de Actos del 

Ayuntamiento, el día 26 de abril de 2011, siendo las 14:30 horas, se reunieron en primera 
convocatoria los señores concejales indicados, bajo la presidencia del señor Alcalde D. Francisco 
Javier Pérez Trigueros, asistido de la Secretaria Dª María Dolores Ramón Gil. 
 Declarado abierto el acto por la presidencia, y existiendo quórum suficiente para la 
celebración de la sesión el Sr. Alcalde – Presidente declaró abierta la misma, pasando a 
continuación al estudio y debate de los asuntos consignados en el siguiente orden del día: 
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 I.- SORTEO COMPONENTES MESAS ELECTORALES ELECCIONES 
MUNICIPALES Y AUTONÓMICAS 
 El señor presidente, manifestó que de conformidad con lo dispuesto en la vigente 
legislación, corresponde al Pleno del Excmo. Ayuntamiento designar, mediante sorteo entre las 
personas censadas en cada sección, al Presidente y los Vocales de cada una de las mesas que han 
de presidir las elecciones Municipales y Autonómicas 2011  convocadas para el día 22 del 
próximo mes de mayo, siendo preciso designar, además del Presidente y los dos Vocales citados, 
dos suplentes de cada uno de ellos. 

La Sra. Secretaria explica a los miembros del Pleno asistentes que se va a utilizar para 
dicho sorteo, el programa informático Conoce V.3.2.0, enviado por la Oficina del Censo 
Electoral de Estadística. 

Para el caso de tener que atender alegaciones, el criterio seguido en años anteriores es 
designar al siguiente de la lista que cumpliese los requisitos de edad y de titulación y que no 
haya sido elegido para cualquier otro cargo dentro de la misma mesa. 
 Se realiza el sorteo la composición de las mesas del que resultan la composición de todas 
las mesas. 
 

No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente levantó la sesión siendo las 
14:35 horas del día indicado, de lo cual yo la Secretaria doy fe. 
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